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, San Eduardo Rey+..y Gerardo abad. '

Las Cuarenta horas están en la Parroquial.de '-San Miguel, se reserva á Ias 6,

a«<BaiBijgSffi!Pwm3gama«BiEamCT̂

LosSrcs. Subscriptores, cuyo abono concluye hoy i3 de Octubre , se servirán renovarlo, si gustan, por conducto de los re-
partidores. Se admiten subscripciones á razón de io reales al mes en «Barcelona-y por toda Ja Provincia franco de correos á io
reales en el despacho de este periódico, y en la librería de Siluri y Cerda plaza do. la Lana, en donde se hallará tembien de,
venta: cu Gerona en la librería de Oliva, en Tarragona y Retís erti« colecta, dd'la Diligencia, en Madrid en 1.a librería de Co-
llado , en Valencia en la'de Cabrcri/o y en Cádiz en la de,Font y -Ciosas.  ,

NOTICIAS ESTRA.tfÓERAS.' ["^  , '
.-.,; r  . .';;;oa ."'. / ..:

El egercito nacional esta en marcha para. Lisboa.
Compo aese de/bizarras é .'intrépidas .tropas, cuyo nú- i
mero., asciende: á \¿ mil hombres de todas< .arma?. La '!
Junta de gobierno acompaña ai egercito. y llegó '
el dia 16 á -Co imbra; todo »se va declarando' á'fa- !
Vor de la libertad. , ; " l i ;  "'  v i

El general Harnpalknaud que :mandabá: la ' ¿Ía:i'dï- i
vision, la mayor, y estaba en . Tomar." s'ò fbgá con
el vizconde de Barbacena para el Alentejo;; las^rni-
licias de Tomar y el resto de la tropa elei 'generai
Victor ia, que se fugó, vinieron á unirse al, coro-
nel Sepúlveda, en Coimbra; las m i l i c i a s . de Leiria
que mandaba el conde de Barbacena, corrió ^avan-
zada sobro . Coimbra, se unieron á Sepúlveda ; esta es
.la peor guerra que contra si t ienen los Persasŝer-
; viles é ingleses. En Porto-".se arrestó á u'n1 oücial
.de la secretaría del ex-marical 'Beresíbrd' , 'por '- 'eE-
piía : está  también preso" el mayor del- regimiento 18
en sn casa con centinela de vista; es sobrino, de
uno que fue ayudante de..'campó l lamado J o n C a r-
dozo, y mur ió mariscal de campo habrá dos meses.

El regimiento de mi l ic ias de la v i l l a del Con-
de entr<> en, Viana para componer la gua rn i c ión, y
los que están de cuar tel en las provincias xleben

.relevarse á fines.de cada mes , para que no sufran
 los t rabajos del.¡'Campo. \::\ ¡u

El e jérc i to se l l e vó la caja m i l i t a r que era de
:. ibo mtllénes >Éde reís^auí* 'nò se aprovechó el go-

bierno de nada, y pagó toda, la tropa basta el día
l ; pero aseguran qire -part ic ipó á loa : cornercian-

' tes portugueses é ingleses .de Porto , que en caso
de resistirse . Lisboa , entonces aceptar ían sus ofer-

' tas de abonar todos los ; gastos. , l i : ,
Entraron^en Porto dos. escuadrones dé caballería

.que estaban /..Am Si lvei ra, y fueron recibidos con
" repiques .de. campanas, cohetes &c.
. . Dicen que los A lgnrbes están en comunicación
, ;con los: :de Porto, y que las tropas dei allí  marcha n ;

de acuerdo sobre Lisbon.
: Parece que la intención de ; l a Junta es, al l le-

gar á la C a p i t a l, el l l amar i n m ? d i a t a m e n te á Cor-
tés, sin Esperar not ic ias .de Rio-Janeiro.

Con el objeto de faci l i tar la impresión y lectura

'de, todos los .buenos libros y papeles, ha mandado
el" iGbbierno provisional de Lisboa formar una jun-
ta, .dé censura , ía cual se su jetará a l as instruccio-
nes que en debida forma se la comuniqueu. Ha de-

'clarado al mismo tie.mpo el Gobierno que d icha . jun-
ta debe arreglarse á Ia pr imera proclama, teniendo
presentes 'ios principios adoptados por toda la na-
ciori'de ser fiel á la religión cató l ica, al Rey, á

'su' 'augusta dinastía-, y á la Const i tuc ión que han de
'hacer los representantes de la nación, corno taaibiert
que no debe ser jamas la imprenta sino el vehí-
culo de las luces y de las sanas doct r inas, y d.e
nrh'g'uña manera el conducto por donde se corniru-
q'uen los pr inc ip ios .suversivos del orden y t rauqui-

' l i d a d, ni el i u s t r u i n e u to de que se sirvan en sus
desahogos las pasiones part iculares.

Fuera de los impor tantes sucesos dc Portugal nacía
l lama" la atención de los políticos. En Ing later ra no
se halíla imas que del proceso-de la 'Reina  en Fran'-
cia del de los conspiradores deV'i 9 d,í Agosto ; paro
nada del d i spara te de dar paso d t ropas austrí . ica?,
corno quis ieron esparcir a lgunos por aquí ; el Ans-,
. tr ia parece no toner intención do declari r la guer-
ra s'i' los napolí far ios , sino de pro tes tar d¿ lo qoe
han hecho: en los estados ponti f ic ios s'a h ib la de renví-
blica': en fi n en todas las naciones se t r a fi de edi f i-
car ,"ó de des t ru ir , cuando en Espina y Nápoles so-
' l o se t rn ta de couservar y hermosear el sólido edi-
' f ic i o que fe ha levantado.'

En Parí:> hay dos laminas que diceü ser bastati
te bien gravar ias , u na que representa ¡a proclama-,
¿ion de la Const i tuc ión en Madr id , y otra la des-
trucción de la Inqu is ic ión en Barce lona. Estos dpa,
actos en que el pueb lo desplegó to:i i l,i plsuitii 'd·'d'o
su soberanía, al  :rnismo t i empo qne de: su modera-
ción merecían eternizarse por el bar i l.

.-. . . y ; Sr r.¡ f - - - . r . rr
btl

t;^NOTICIAS DE LA PENÍNSULA. :'!! :

ARTICUL O DP/ OFICIO

El Rey'l iá'espedido' el decreto '¿ i r n i en te:
Don Fernando V I E por la' gracia d¿ filas , y p;qr

a Conít i tuclon ; de la Monarquia e>pañoLi , R'eVde
-las E?pañas , -a ' todos los que la? 'présentes v ier in' y
entendieren, sabed : Que las Cortes han decretado lo si-
, ; , : . , > i iß i - . e;;-

. aí¿'j - .
-'i\Y,3 '<.>.' 'jy'.i't'  ? V -1 t ' l ia*! ) oí í.



guíente: «Las Cortes, usando de la facultad que se
Its concede por La ConsNtucioìl, han decretado lo si-
guiente. Ar t . i.° Se Restablecen los estudios de S. Isi-
dro eu esta corte en el ser y estado que teman en la
época anterior á la introducción 'en ellos de los rerx
ligiosos de la Compañía de Jejsus.,.haciéndose á quien
corresponda entrega formal del edificio , fondos , ren-
tas , biblioteca , máquinas y deroas efectos que les
pertenecían. a.° Esta disposición es interina, y no pen
drán causar estado contra lo que se estableciere ^por
las Cortes en el plan general de instrucción públi-
ca. 3-° Lo mismo se ejecutará coni los demás co íe-r
gios, seminarios ó es.tablecimientos.nterarios quç se-.
ha l lan en iguales circunstancias en otros pueblos de
la „Monarquía. 4.° Para llenar e.l vacío de los, mães?,
tros ó catedrát icos que por fallecimiento u otra cau-
sa no existiesen, se nombrarán por el Gobierno sus-,
t i tutos , que tengan la instrucción y circunstancias
necesarias para este importante encargo, en el con-
cepto da> interinos. 5.° Con arreglo á lo dispuesto en
el artículo 368 de la Constitución política de la Monar-
quía se establecerá en todos estos estudios, que no fue
ren de sola latinidad , una cátedra de Constitución, e«
la que se enseñará la misma. 6.° Se restablece la cá-
tedra de derecho natural y de gentes , fundada en los
estudios de S. Isidro , y suprimida en 31 dé Julio
del año de 1^94. J'.0 El Grobier.no comunicará orden
á"los Géíes políticos de las provincias en donde se
hubieren restablecido los jesuítas, para que ocupen
inmediatamente las bibliotecas y cualquiera otros, efec-
tos pertenecientes ä la enseñanza que existan en los
colegios de aquellos religiosos, ó por cualquiera títu- ;
lò les pertenezcan , y no estuvieren ya destinados al ,
servicio público ; remitiendo al Gobierno los indices
originales, y cuidando dé su conservación hasta que i
las Cortes resuelvan sobre este punto lo que tuvie- ,
ren por conveniente. Madrid a de Setiembre de i Sao.
Ramón Giraldo , presidente, rr:'Manuel Lopez Cèpe- ¡
TO , diputado secretario. — Antonio Diaz del Moral, \
diputado secretario." Por tanto mandamos *á todos ;
los tr ibunales, justicias, gefes ? gobernadores;. y,demás ¡
autoridades, asi civiles como militares y eclesiás.tji- ]

cas , de cualquiera clase y dignidad , que guarden ;
y hagan guardar , cumplir y ejecutar el presente
decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido pa-
ra SU: cumpUmtento , y dispondréis se imp r una. ,  pu-
bl ique y circule. — Está rubricado de la Real ma-
ño. — En Palacio á 4 de Setiembre de i8ào. ~ 4-
ï). Agustín Arguelles.

CORTES.
.Sesión del i.° de Octubre. . ;

Abrióse á las 10 y media,, y se leyó y aprobó
el acta de la anterior.

El señor ministro de la gobernación manifiesto
que seria conveniente espresar en el reglamentóle
milicias nacionales, que estas respetasen y obedecie-
sen las determinaciones de las diputaciones provin-
ciales y gefes políticos. ~ A ía comisión de milicias
nacionales.

El señor ministro de marina remitió, na recurso
de Don Manuel Resox, capitaneie f ragata, solicitan- :
do carta de ciudadano español.«—A la segujida de !
legislación. i

EV señor ministro de hacienda remitió un espe-
diente del adniinis.rradpr de la aduana de Barcelo-
n a . —A la primera de legislación y ordinaria de
hacienda.

El señor secretario de gracia y justicia, en vis-
ta de la orden que. se le comunicó por la secreta- '
ría de cortes, remite un escrito llamado Constitución "
iundamental del genere) humano, hallado entre los pa- '

'peles'de ! a secretaría, y juntamente.dos impresos a1^- '
f.ativos al mismo. a,su.iito. Respecto á una SQ]ieJ£u,d
que se recomendó al gobierno manif iesta el minis-
tro que S. M. ha accedido á la súplica del intere-
sado j y al mismo tiempo que los antecedentes exis-

.[¿-I
ten en la comisión , que informó en orden á la so»

" de D,on ^^^SS^^^^SU^^^^Sk^
la comisión de premios.

Kl señor ministro de la,..gobernación de la penín«
?u 1.a'remitió, un oficio defge(fe político de la Man-
cha, relativo á la. prisjon de j$on ,Antonio Coe-
llo.— A la de infracciones.

El señor ministro de marina remitió de real orden dos
representaciones de los directores de gremios de Tarra-»
goñá y 'Barcelona, quejándose de algunos derechos de
que se les priva por el nuevo reglamento de matrículaŝ
— No ,hubo ..lugar á y.o,tar.

El \scuor'; ministro 'de gracia y justicia remitió con su,
informe el espediente sobre división de partidos de Sala-
manca.  A la comisión de examen de cuentas y diputa-
ciones' -provinciales. . , . , . , ,-

Varios individuos del comercio de serlas de Valencia
manille ¿tan' la decadencia de ellas, por la introducción
de sedas estrangeras, cuya, prohibición solicitan. — A la
de comercio y hacienda.

El ayuntamiento constitucional de Santander se queja
de las infracciones de constitución y de leyes cometidas
por,el juez de primera a don .Manuel Leonardo
de N.rr'A la dé infracciones. , '

El ayuntamiento y consulado de Bilbao, noticiosos de
la representación de la diputación provincial, que solicita
ciertos arbitrios para atender a los 'caminos y canales, pi-
den se desestime.'= Á la ordinaria de hacienda.

El cabildo de la santa .iglesia catedral de Segòvia hac®
presente ja necesidad de aumentar la renta de 2.8 párro-
cos de aquel obi,spad,o, cuyas vacantes opina no se pro-
vean, hasta "que tengan asignada uña renta competente.
~ A .la comisión eclesiástica,

Un oficial de artillería, que se retiró por no ir á ha-
eer la guerra en América , y que''tomó'' las armas' ulti-»
mámente en defensa de la constitueion, hasta cuya época
no'se le despachó stt cédula de retiro, solicita volverás.«
antkjup cuerpo.zr: A la -de :guerra. ' i

VJn vecino de Zamora se queja de una infracción de
constitución..- cometida por: el juez de prirnera instancia«

,^= A infracciones.
El párro.cío de .Almodpvar presenta u» escrito sobre

dotáciorí de párrocos.sp A, la eclesiásjic.a, ; .
Los procuradores' génejrales de Moncloñedo y otros pi^,e-

bló's piden se tomen medidas para evitar los inálps que
causan los salteadores. ==: À la comisión 'que entiende Sel
esterrainio' 'âc -ladrones.

La qomision de poderes'ha examinado los que ha re-
mitido don Pedro González Vallejo, diputado por la p /¿è-'
vinci» de Soria, y hallándolos conformes, es de parecer
que ; ei congreso podra acordar su aduiisiou, —:Apro¡bado.

La comisión de agricultura, presetitq los artículo.» ios
^>° J 9-° del proyecto de ley sobre patentes por a,del^u,—
tos de industria, con la adición de que las .cantidades que
en ellas se espresan se reciban y devuelvan por las vos-
pectivas tesorerías de p'rovinciu. y que después, del art. i f f .
se ponga otro en estos términos : » por myehtoY,se entiep-
de uno que presenta una cosa , que hasta entonces no se
haya hecho, ó que la haga de otro modo; por cohái—
guíente será inventor el 'que-haga una máquina, ú otra
que aunque sea para un mismo objeto , sea diferente."*
Aprobado." , - .- , ! o.. '  ;'. ,

Se hizo la segunda lectura del provecto ; dé ley solire
sociedades patrióticas. . - „

La comisión segunda de .legislación, después de exar-
minada la solicitud de don, Alfonso. Maj;imiliano Pardo
de Figiieroa , pidiendo la habilitación .para administrar sus
Bienes, se conforma con el dictamen del ^gobierno, que
la habia apoyado.zr: Aprobado.

Sé leyó el decreto sobre regulares, y el sefior secre-
tario anunció que se; habia- bliciado al señor ministro de
gracia y justicia para que'S.- M se sirviese'-íseñaíar d i a -v
hora '--' - ' 1 "

borri-, Lobato, Ramonet, .Zapata, . Golíin ,, López, (don
Marcial) , y Coulo. . . .  , ; /j  , .. .

El señor García Page presentó un discurso sobre upa
academia de medicina.'i: A'instrucción pública.

La comisión de marina ,. He spues de, ha,bcr examinado
las 'representaciones de varios geí'cs de 'depaiMatiientos é
ingenieros que ha remitido el ministro encargado de este
ramo , opina: i.° que deben cesar los sueldos dobles de
ios oficiales destinados a la armada. 2." que al primer



'secretario de la armada. ?e je din 5o Cucados mensuales.
de gratiiìcacion, y ¿5 a ios segundos. 3?° que Jos oíi-
ciales de artilles/a é ingenieros de \s aririada deben co-
brar el aumento-de sueldo corno tajea unciales de ella.

 Aprobado. û
La comisión de hacienda , habiendo .examinado la es-

posicion de la ji^ta provincial de -¡Bangos , que para el
socorro de los pueblos que han tenido escasa cosecha , pe-
dia que de los Jetados del .escusado y .-noycno se les hi-
ciese un reparto por vía de prestarâ , ,p.,pina debe pasar
al gobierno, para ' que enterado de la verdad de la espo-
sicion, mande lo'mas acertado.

La comisión .die ¡comercio presenta su dictamen sobre
los privilegios concedidos ä la compañía-'de Fil ipinas , y
después de examinados las 'espedientes 'q4e hay sobre la
materia, como tamben /ia proposición idei señor Yaamon-
de 5 opina i.° que ,debe,qued,^' cempuehetadido en la abo-
lición de privileges ,cl .que ,..t?btu,v,q la compañía para intro-
ducir géneros del Asia por; .el .valor, de.-£.9 millones. 2.°
que igualmente" tlej)ó cpsar el que Je está- concedido para
comprar exclusivamente los ¿eneros de ajgodon decomisa-
dos. 3.° que asimrsïiVo deben 'cesar coa acjeglo á la cons-
titucioíi todos los demás privilegios csclusivos , que están
concedidos a ia iteferida1 compañía.rrSe acordó que se impri-
miese y repartier dicho dictamen antes de, procedei-se á su
discusión. = Se leyó el .voto particular del señor Sánchez i
Toscano , que opina' que no deben .tenerse por abolidos '
los privilegios de que gozaba la .compañía,, por no haber
sido graciosos , ,-SÍuo ea -visuel de: contratps recíprocos y .
onerosos , que no podiau dejar efe "cumplirse por el gobier- ¡
no sin fallar á "la justicia ». ,p.?'' ¡cuya ra/o.n los considera- i
ba como una propiedad , y aun como una patente de in— ^
vención ó de introducción' por las diíiculUules y peligros !
que Ja compañía había tenido que espcriníentar en un co- 1
«lercio tan lejano y' dif icultoso.

El señor Martin Táusle presentó la siguiente indicación." ;
Que las cortes escite/n al 'gobierno para que encargue., á ,
los obispos y arzobispos no- admitan á ¿irdenes majores, j
hasta que la corniciati eclesiástica 'preseale c-! arreglo en j
que está entendifindp dei ;cjerp, secular. z Kl señor fraile ¡
manifestó que" eran- tan pocos los que se .presentaban á ór— ,
denes, que en m obispado, d,eseab,a s,e, habilitasen los re- I
guiares para poder .proveer .en clips muchos curatos va- i
cantes.— El señor Marin Tauste cori-testo.,jque sabia de al- î
gun obispado err dofide ascendia .á ipo él numero de los ¡
ordenados en las áltrmas órdenes.— 'El Señor Gisbert oh- j
servó que de suspenderse las órdenes se inferiría gran per- ;
juicio á los epie" en -las universidades están siguiendo la j
carrera eclesiástica,';y pidió que caso de admitirse la indi- ;
cacion , no se entendiese.respecto de aúllos.rr El señor Cor- >
tés hizo presente q-.u,e :b.2fbia--ya ívegw'J/ar.eo, secularizados , que :
habiéndose presentado -a ¡pgdir curados de primera sal ida, :'
no habiun qucrjd.p Icf .pbisp.os.piloearjas. .flor cierta oposi- j
ci o'n h:j.''ia el los, que nç-Je, parftcm , é. imparcial , pues j
prcí'íria-i unos clcrigp.s ,enteramente inaptos , á los mães- |
tros y lectores dé'..le.ojn.gia , .iniinilamcníe  mas dignos del |
ministerio parroquial , .y que si los óbitos cont inuaban I
aumentando el clero secular , seria "recargando el estado j
contra la intención de 4a>rcuries, rrrtàl señor Castril lo es- j
puso que desde 4pe' es <5>bi'spo , podia  Segurar que las j
ordenes que antes eran de  centenares ,\abora se rcdu- .
cían á i o ó 20 ordenados -cnt ê curacy frailes , y aun j
hu habido a lguna t'p. qtic jio ha 'Í<?iiid.q que ordenar á !
nadie  que á los couciu\so.s -no se ^oncjurrc . y .siempre {
quedan 3o, /¡o.u nías .curólas por proyçer , sobre cuyo j
supuesto croia ño dc)}cr JiaQ ĉ 1>\PF ^ .H indicación pre-
scnlada —Se mandó, .pasar ,cslg á la. comÍsion eclesiástica.

Continua la discusión 'soÍWc las cludcÍS;propuestas por
la comisión de hacienda' para írjar Jas IKISCS de su nue-
vo dictamen -en orden à k>sjpresupuestos jcfc los ministerios. |

Se volvió' á le<k- la cuestión tercera, relativa á si ,
los gastos procedentes de--empleados en los diversos ra- [
mos de la administración, se han de dejar por aho- \
Tq aspecto de lo» q>w\ew ^a' ^cíualíd^íe ejà^lji'n , »«fcífeSvfe de í
.esmerar
nuevo
que
ITlCOO b ctu L i; ; v : 11 3^, cu \ , . jLtniv ^  i<^*.\*(.*_ * .vv *.* r  r*rrr,"íiV~-~""*" ~ < *J

.de ningún modo al jque prudicru tener en lo sucesivo?' co-
mo crup ^c'u, ¿1 dia se ignora, por lo cual la comisión no ;
podia men'òs'dc confontiarse en esta parìe con e! nrèsù- j
puerto: dèi ministério. EI! señor Ochoa contesto dictèndb ,
que sus reflexiones eti la sesión de aydr-'iiahiaft -sido \
también relat ivas á la informalidad que se notaba en di- \
cha partida, pues que según sus observaciones deberla as- ì

cetider a i b millones mas, por la recaudación del qpveiio
escudado y otros ramos, y asimismo ; á que ^ebia hacg-se
JÍJQ̂  ç5pr«4ÍQQ íu,as detaUacia del te í ultado.de ÍQS dictaos

e^ílp? TBW% f̂ es,? ̂ ^^títfgifetAAfa^í j^f  su~
presto.~Sé acbfdo" que l'os'"gastos 'cié" que se trata, sé lijen
por ajiojríi respecto pte los q^e. _e,n la actualidad, ex^ten^sin

tpèríuitío^^dè^lòi-que^tíe-^ferhihie,- "c'ÜäliHo  se'/àrrb'g'lVif^las
^  v : i> i ''

" 'Sé. tey'-ò de^rtè^.o JgiiahïïénWfeeûesïio'n \cüàrtfl , a\§aber,
::, sï.ias·vàjKtes^pVmleren·^oeo·seiHtlu^Y/un'··'ol·^ los

gastos de la recaudación de laS'/reaHafiys eEn\'ifBio<Ie ïdsduci-
rlos dc-·j&.u-iVj&lo.riíKOoiiiüJÍl· ó ha hecho la comisión, cuando
trata de '.cUoocaJa.segaflQida parte de su informe-" Despues

.tde una;"di5cnsro"tï,,' ' "en; "qïïe hablaron Las s^u9f£s Ochoa
Banqûèçi, Yandiola y ministro *de "hacienda ,-jOuèyò acor-
dado que "'se incluyaa ea erprôsupucstb""los ¿astq̂ referi—
'dOSirt; !̂ Señor ïninistr'o de hacienda hizo  prendilij£ haberse
incluido, malamente en1 dicho preíupuesío. urfa'partida de
!OQ¿)¿rerdies-pOT-streldcfS~d*e|lo5 individuos del antiguo minis-1-
tci'io derxdicia, los cuaies no creía que debiesen ser de abono.

Se t^yo- el -}>restìp»eito del minister io de la guer-
-^ra,.j-y ¡áiiiique <jíi  íis^ñoíí-íZa^áta" ic5bsaí>vó''qee~'tiebia

haber, precedido-el« sefialamiendo de Ja fuorea arma-
da, -hecho ,opo:ríaS' éefptes^iotfiài'ísífire^la^tó -

- habiendo contestado el señur Yaiídíola, que
La .comLsiou de .gué.í'raj oón¿da'/euníia 5e hacienda,

-estaban conformes en esponer durante la discusión,
1x5 nue,:sé íies ' o'i'f,ecia isob-ro' «ii'ch;o:paf-ti'eU'lar,' .y ha-
biendo asimismo ina-m-íestado el señor Gaseo, que
dich«. abse.T¡vaeion -ípüdierrÁa1' r a el año
proxirao.jîparo «oipa-ifaioubutr los'gasí'os del 0¿íiiai,'que
es dei que Asetrata«̂  SQ; pasó-& la discusión de dicí-ho
.p(res«p.uesío , -cuya :swína"¡toíal;asci.eiide a¡ S'f^-.-oao^ocS

, .iinclusos'ßo^-i a,66"8-de :la c!a¡se'de^Ubilados y
cBsames,, y o pa rip ¡'àeidich'o total- î2,oi,568,457
con àg inrs.5!quß /.es ,eli.co»io"de ila -fuerza'í cliva: asimis-
mo 48,2/35,0154 coinaa de-îo's gastos de faS'Síect'etárias del
despacho^"'tribuns 1 -respecJat-ide. gEÉeansaisypm^wçïa, 'es-

: tados aïîcy.oreŝ admiinistíacion militar','': mi l ic ias, <ío-
LegÌQS , 'acadenriiasyiimdicionts, 'maestranzasv fábricas

. -de ; -íU'ithHÉris'·y ::íoWiiíw;aróô'ire&; m£tó >9,94oi,o8'9 rs. que
importa e l 'moQte.p io de voirujanos -y:v iudas ¿e mi-
l i ta res,: ;jr> paf éttirao·.'·o.íff>»l lpa'rtida.''.en:'iJqüe; bajo la

- 'Ctasífioácijctn ::de olbn@í«ñon^Srevéntuale6:j e ascien-
difctt -na ^ îS^glEJf̂ óg ! rcon, óginestán ''comprendidos"de

- , .jubilados y ;escedentes de ria
organiisoicíotí 'en'-íjiie;;iestá-"el ¡ejercita. Sobre el total
4e ¿vieiio.. 'presu-ppesto-.,' ¿a eó:mision feace "oha reba-

f 5a^3i3-7<2.6 rs: dejándoAó 'reducido â^sa.696".3711,
^p.ara\,atrea}d·e;t·.,puatuatóeriro:ial';,pagjO «de .54,109 hom-
bres, iqo$ viene á ser.-ia fuerza permanente, licen-

. ^iaíioí ilbs ;tcum¡pltdos;,'iy ' ;para cubrir ' las demás obü-
- ,'ga ci anas de; «sie .:mi,ni.steTfo.ír,'El señor 'Gaíco hifco

var ias observaciones sobre el e.sces¡vo preció -que isa
señala á cada ración xia—paii y cebada, y estancias

.>jde abospít-ali-dlad., yüsoßi-re :'la ^r.aat.'siiTna qne;áe.':des-

..;í(in^ -papa í:gas.t.os de anajsstirr.Hia:, cuyos articu!os: cfeia
,>:j?04i%íi :&ufri r itína reibraanaMtiie'-bastantes "millones: en
¡i^ohtOi.á ios ¡gastos ide. 'ábcti-ficacion .dijo , .que ¡sin x4e-
<,'jarse ¡de reparar nuestras; -plazas existentes, podían
. -¡rebajnrse 10.000,000,  que i$& destinan para Ja con«-
. trüccion -progresiva de ¡otras -nuevas -&e.-z~ El señor
-, Salvador conreáíu que dos-precios de las raciones eran
j coöfcraossß jí ;contrata$ :ce!ebra'das, y que lo escesi-

vo de ellos provenia de qué los asentistas no .Üa*
bian contado hasta aq^jí COH la puntual idad de los
pagos, C',y /.t&ip.i^n que ; hacer grandes suplementos, de
que procuraban indernnizarse por dicho medio. ~ El
señor Vi l l a l^ahlo, .t.Toíbien.';<8eL 'asunto. , y el señor
Banq-jer i, insist ió .sobrie el esceslvo precio de las ra-
ciones, y los demás part iculares tocados por el se-
ñor Gaseo :,?.de .ío.dos -ios cuales se hizo car ô et
señor Zayas, sosteaiendo el dictamen! <3e la comisioa
en cuantos estremos ^ccns.prende. zr El. reñ ĉ Sancho
como de la p^mision cpn.tesio también al s^fior Ban-
q u e r i, sobre una do;-las; dudns que vfiabi i prepues-
to; en cuyo estudo 'sé .suspendió la ^.discusión has-
ta mañana. : . . . - . . .o

Se leyó el oficio 'del sei'or ;mt«istro de gracia y justi-
cia, en que que avis;.4>% ,a lasj corles, que, S. iVí . se había
servido señalar J^.^¿fá de...iq uu,a. del día de mañana para
recibir la diputación, que d/ibia. presentarle 1res proyec-
tos de decretos. A los señores diputados de Burgos se tes
concedió permiso para ácércars'e al.gobierno a- t ra tar sobre
varios asuulos. Se levantó Ja sesión a las dos y cuarto.



-; NOTICIAS PARTICUtÄRES DE BARCELONA,
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.' Estado déla salud pública en ta isla .tie Mallorca^
según los partes recibidos por él laúd- correo S.

.,,.; José,- su patrón f osé ^id. al, Allegado á este puer-
.''/. to el diade ayer. Desde- el a? de Setiembre al 3

de .Octubre- inclusive.
ob«. Muer- Cura- Enfer-

mos, dos. existe.
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Total hasta 3 de Octubre. 1947-

Muertos en los siete dias,que comprende este es-
tado. -. .. . ' »-V.;* : . , « .- / * I. :

idem, desde el principio del contagio. .... 1946. .

El espurgo adelanta con una actividad increíble.

Hoy á las 4 de 'la tarde los tres Soldados reos Ra-
món Grau, Endaldo Guardiola y Bautista Flanells,
que van á ser ajusticiados: son de los procedentes
del estinguido consejo permanente, y fueron agre-
gados por orden del Escmo. Sr. capitán general al
Regimiento de Cordova para que en él fuesen juz-
gados coa arreglo á ordenanza por los delitos de
homicidio premeditado, robos- en caminos y casas de
campo, ^quemando á los dueños al tiempo de egecu-
tarios, y: forzando á tres ;mugeres solteras en una
de dichas casas con otras atrocidades, agregándosele
al Guardiola el ser desertor al Egército francés du-
rante la úl t ima guerra., y haber servido en las fa-
mosas compañías de Eoquica -, de los ; cuales críme-

;nes se hallan confesos-: y- convictos en el homicidio <
„ y deserción-al enemigo , en los restantes solamen- :
; te convictos : por cuya razón en el Consejo -de guer- «
; ra ordinario celebrado'-en, dicho cuerpo fueron sen-

tenciados aja pena.de muerte á garrote, cuya sen-
, tencia ha sido» aprobada -y mandada egecutar, por ;el

Escmo. Sr. capitán general de este Egército y. Pro- '
vincia 'con dictamen de Sr. Auditor de guerra.

Todo lo qiie le ha parecido oportuno noticiar al pú-
blico el capitán fiscal de la causa ,qne firma,~:Al-
fooso María Rollan. ; ; '

Debiendo celebrarse en el dia 14 de este mes el
glorioso y feliz cumple-años de nuestro amado y au- '.
gusto Monarca constitucional : el Sr. gefa político
superior de esta Provincia recibirá en las casas de su ;
habi tac ión, desd-e las n á las ia de la mañanado
aquel dia á todas la« Autoridades civiles , y demás

 corporaciones y personas particulares qne gusten pre- '
sentarse con tan plausible motivo. Barcelona ia de ;
octobre de 1810.—El secretario del gobernó de la

 Provincia.—Antonio Buch. >

f - Á .LA LLEGADA DE INARCO CBLENIO.  . l
.c.-; j . ¡ i - Anacreontica.  -o;-! ]

.Pulsad , hijos-i'de- Apolo, :  ' '
las concertadas liras,  ¡T. . . j

i i - ~f.'\ - , y de Inarco resuene '-.t.-i v

 ' el n o m b r e- entre mil vivas,- ' ;'-<  ' . ]
r; . „ : ! Miradle : ya la;s playas j

 -1 ;; de n u e s t r a - p a t r ia .pi. .̂ .;"  M I .. >  |
i c l ibre la vé ; y de gozo, :

> , ;- y de placer suspira.
. i,or:io^' 'E'l: despotismo infame

quiso á lejanos cíimaa ;  '"¡
' arrastrar á los- sabios, >° '  í

.de Iberia1 esclâTècidaj
du lce esperanza... Siempre
del saber enemiga,
y opresora deí sabio
fuera la: . tiranía. , ; ' .
Inarco sufre el golpe, "

,,/ .K

y la cerviz humilla
con la entereza heroica,
<jue á la v i r tud anima.
Del Manzanares huye
las fértiles orillas,
que envenena el aliento
de Corte corrompida. !;

Llega á Barcino ; en ella
en paz grata y tranquila
juzga vivi r , y de ella

. le arranca la injusticia,
traspasa del Pirene
las elevadas cimas,
y á Galia libre vuela,
y allí su mansión fija.
Estrangeros le hospedan;
mientras contra él conspiran
la adulación, el fraude,
el error y la envidia.
Su virtud , su talento
la culta Francia admira;
y por Moliere de España
justaj le preconiza.
En esto de la Iberia
la aurora feliz brilla;
y jura el gran Fernando

*de sus pueblos la dicha.
Inarco al punto corre
de la Patria querida
al venturoso, seno, '" , .
qne amor y paz le brinda.
Su llegada celebran
las piérides Ninfas,
y Barcino en sus muros
segundo vez le anida.
Llega en buen hora Inarco^
la PatJtia es de tí digna,
y tu mas digno de ella,
pues por ella sufrías.
Hega , y torne tú pluma

, amena , útil , festiva
 á corregir abusos
que á la España denigran.
Por ti la virtud triunfe
de vil hipocresía,
y recobren las Musas
su gloria primitiva.
Mas ay!,,. ¿como en tu elogio
puedo la lir a mia

, pulsar..? ¿como cantarte
mi voz débil y tibia?
Perdona, sábio Inarco^
perdona ml osadia,
solo de un buen afecto
y gratitud nacida...
En Barcino no faltan
trovadores de estima,
dignos de tí ; pues deja
que al menos les repita:
Discípulos de Apolo
pulsad, pulsad las liras,
y de Inarco resuene
el nombre entre mil vivas.

,i Martilo»

 Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.
De Trieste en 35 días el capitán Domingo Mura-

Vratorio Sardo bergantín polacracra Ntrav'Sra. de Mt-
' sericordia , con cáñamo, acero, lienzos", tocino y

s géneros á varios.
De Al icante, Vil lajoyosa y Altea en 19 días el

. .pat rón Tomas Ripol l, polacra ,española S. Vicente
.y.^almas, con almendrón, filete, higos, y otros ge-

¡; ñeros, de transito para. Marsejla.

T E A T R O.
" 'Drama en dos actos, ti cafe;-original del ciudadano
' :D. Leandro Fernandez de Morarin: se bai larátm'- ' ter-
' 'Ceto; y saynète la estatua' fingida. A las 5- y-media.
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